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RESUMEN

En este artículo, Anaya presenta las principales características del régimen internacional 
de derechos humanos. El autor analiza críticamente el origen y las consecuencias de su 
implementación para el comportamiento de los Estados. El texto está dividido en secciones 
que incluyen, la definición del concepto de régimen internacional y su aplicación en el área de 
derechos humanos, una presentación de los regímenes específicos, un diálogo crítico con la 
matriz de Donnelly, la propuesta de una versión modificada que permite la exploración, tanto de 
sus grados de institucionalidad, como de su desarrollo histórico en una perspectiva comparada.
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En 1945, la Carta de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) incluyó a la promoción 
de los derechos como uno de los propósitos centrales de la naciente organización internacional. 
Un año después, siguiendo el mandato establecido en el artículo 68 de la Carta de la ONU,1 
el Consejo Económico y Social (ECOSOC) estableció su Comisión de Derechos Humanos 
(Comisión DH) y un par de años más tarde, en 1948, la Asamblea General adoptó la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH).2 De esta manera, nació lo que 
desde las Relaciones Internacionales (RI) llamamos un régimen internacional – entendido como 
un conjunto de principios, normas, reglas y procedimientos de toma de decisión establecidos 
por los Estados para encauzar su comportamiento en un área temática en particular.3 A partir 
de entonces, el régimen internacional de los derechos humanos no ha dejado de desarrollarse y 
consolidarse como un elemento importante dentro de la arquitectura institucional internacional.

Desde la disciplina de las RI4 podemos hacer dos preguntas fundamentales sobre los 
regímenes internacionales: ¿cuáles son sus causas y cuáles sus consecuencias? Es decir, ¿por 
qué los Estados decidieron establecerlos y cuál ha sido su impacto sobre el comportamiento 
estatal? Las respuestas a estas preguntas son particularmente relevantes en relación al área 
temática de los derechos humanos; en la cual, se ha desarrollado durante las últimas siete 
décadas un régimen internacional cada vez más complejo y activo que, no obstante, no parece 
tener suficientes “dientes” para influir de manera significativa sobre el comportamiento de 
los Estados.5 En este marco, la pregunta que se plantea en este artículo es: ¿cuáles son las 
principales características del régimen internacional de derechos humanos y cómo se ha 
desarrollado a lo largo del tiempo? Para ello, se recupera críticamente y “afina” un esquema 
analítico propuesto por Jack Donnelly hace ya treinta años para aproximarnos de manera 
sistemática al análisis del régimen internacional de los derechos humanos; particularmente 
a la identificación de sus niveles de institucionalidad.6

En la sección 1, el artículo define el concepto de régimen internacional y reflexiona sobre su 
aplicación al área temática de los derechos humanos. En la sección 2, desagrega al régimen en 
una serie de regímenes específicos existentes en la actualidad. Posteriormente, en la sección 3, el 
artículo hace una presentación crítica de la matriz propuesta originalmente por Jack Donnelly, 
identificando la necesidad de ajustarla. En la sección 4, utiliza esta versión modificada de 
la matriz de Donnelly para realizar un ejercicio analítico exploratorio sobre el desarrollo 
histórico del grado de institucionalidad de los regímenes universal, interamericano, europeo y 
africano de derechos humanos. Finalmente, el artículo presenta sus conclusiones, enfatizando 
la importante variación observada en los niveles de institucionalidad de estos regímenes, tanto 
desde una perspectiva comparada entre regímenes como a lo largo del tiempo. 

1 • El concepto de régimen internacional y su aplicación al área 
temática de los derechos humanos

El concepto de “régimen internacional” es uno de los más importantes de las RI. Nos 
permite identificar así como describir con mayor precisión una pieza clave de las relaciones 
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internacionales en la actualidad. Un régimen internacional, de acuerdo con la ya clásica 
definición “de consenso” plasmada por Stephen Krasner, es un tipo de institución 
internacional conformado por un conjunto de principios, normas, reglas y procedimientos 
de toma de decisiones adoptados y establecidos por los Estados para regular o moldear su 
interacción alrededor de un área temática particular.7

El régimen internacional (o, como veremos en breve, los regímenes internacionales) de 
los derechos humanos se sustenta en los principios de la dignidad, el igual valor y la 
igualdad en derechos “de todos los miembros de la familia humana”, sin ningún tipo de 
distinción “por motivos de raza, sexo, idioma o religión”; así como en la inalienabilidad, 
universalidad, interdependencia e indivisibilidad de los derechos humanos.8 Desde una 
perspectiva conceptual, y más aún desde un punto de vista empírico, las normas y las 
reglas parecen confundirse entre sí. Los distintos artículos de la DUDH establecen una 
serie amplia de derechos concretos, cuyos titulares son los individuos; lo cual implica 
necesariamente obligaciones para los Estados. En los términos del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), por ejemplo, los Estados Parte del mismo 
se comprometen “a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren 
en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos” en el Pacto, 
para lo cual se obligan a adoptar “las medidas oportunas para dictar las disposiciones 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer[los] efectivos”.9 De esta 
manera, al plantear derechos y obligaciones, los numerosos instrumentos del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos (en adelante instrumentos internacionales 
de derechos humanos) establecen una amplia gama de normas.10 También proscriben 
ciertos comportamientos (como la tortura, la desaparición forzada o las ejecuciones 
arbitrarias o extrajudiciales, por ejemplo) y establecen distintas prescripciones de 
acción (como garantizar la existencia de un recurso judicial efectivo o el acceso a la 
salud). Además de establecer las normas del régimen, los instrumentos internacionales 
de derechos humanos establecen una serie de reglas. Como ya se ha señalado, las 
normas y las reglas se confunden o traslapan entre sí. Tomando esto en cuenta, por 
simplicidad conceptual, y buscando mayor claridad, podemos utilizar solamente el 
concepto de normas de una manera amplia, para referirnos tanto a los derechos y 
obligaciones como a las proscripciones y prescripciones de acción (incluyendo así a las 
reglas dentro de la noción más amplia de normas internacionales). 

Finalmente, las cartas fundacionales de distintas organizaciones internacionales – como 
la Carta de la ONU o la Carta de la Organización de Estados Americanos (OEA), por 
ejemplo – así como los propios instrumentos internacionales de derechos humanos, como la 
Convención Americana de Derechos Humanos (CADH) o el PICDP, – establecen una más 
o menos amplia gama de órganos y procedimientos11 para impulsar la implementación de 
las normas del régimen. En última instancia, los órganos de los regímenes internacionales de 
derechos humanos “toman decisiones”: mediante distintos mecanismos o procedimientos 
concretos de monitoreo y protección determinan, de manera autoritativa, en qué medida los 
Estados cumplen o violan las normas internacionales con las que se han comprometido.12 
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El uso explícito del concepto de “régimen internacional” es descriptiva y analíticamente útil; 
más preciso que la vaga noción de “sistema” (por ejemplo, el “sistema interamericano” de 
derechos humanos) comúnmente utilizado por la literatura jurídica o por los “practicantes” 
o los actores directamente involucrados en la promoción y defensa de los derechos humanos.

2 • Los regímenes internacionales de derechos humanos

Hasta el momento, se ha hablado del “régimen internacional de derechos humanos”, en 
singular. Sin embargo, la realidad empírica es muy amplia y diversa. Aun cuando los principios 
no varían y las normas son en algunos casos similares, podemos hablar de la existencia de 
distintos regímenes de derechos humanos en la práctica. Los instrumentos internacionales 
que contienen las normas de derechos humanos son numerosos y muy diversos, así como 
los órganos existentes para la toma de decisiones y la implementación. Es posible y de hecho 
necesario agrupar las distintas normas y órganos de toma de decisiones e implementación, de 
acuerdo con algún criterio de particularidad o afinidad. Por ejemplo, algunos conjuntos de 
normas y órganos se relacionan de manera explícita con categorías amplias pero particulares 
de derechos (como los derechos civiles y políticos, por un lado, o los económicos, sociales y 
culturales, por el otro)13 o en derechos específicos (como la prohibición de la tortura o de la 
desaparición forzada). Otros conjuntos de normas y órganos se pueden agrupar alrededor de 
los grupos específicos de sujetos a los cuales buscan proteger (como las mujeres, los niños y 
niñas, los trabajadores migratorios o las personas con discapacidad). 

Sin embargo, la manera más común de desagregar y agrupar el complejo régimen internacional de 
derechos humanos es alrededor de las organizaciones internacionales (o intergubernamentales) 
de las cuales han emanado o en las cuales se insertan los grupos concretos de normas y órganos 
existentes. En este sentido, podemos hablar del régimen de la ONU, o régimen universal; del 
régimen del Consejo de Europa (CE) o europeo; del régimen de la OEA o interamericano, o del 
régimen de la Unión Africana (UA) o africano (ver Cuadro 1).14 Por dos motivos, este criterio 
de clasificación es el que se sigue en este artículo. Por un lado, coincide con la práctica más 
común, tanto en otras disciplinas (como el Derecho) como en el mundo de los “practicantes”. 
Por el otro, enfatiza el papel clave de las organizaciones internacionales no solamente en la 
promoción y defensa de los derechos humanos en el mundo, sino en el desarrollo normativo e 
institucional del sistema internacional; tema particularmente relevante para las RI.15

• • • 
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Régimen Organización 
internacional 
en la que se inscribe

Principales 
instrumentos 
internacionales

Principales órganos 
de toma de decisiones 
e implementación

Régimen 
universal

Organización 
de las Naciones 
Unidas (ONU)

Carta de la ONU

Declaración Universal de los 
Derechos Humanos

Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial

Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales

Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos

Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación 
contra la Mujer

Convención contra la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes

Convención sobre 
los Derechos del Niño

Convención Internacional sobre 
la Protección de los Derechos 
de todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares

Convención sobre 
los Derechos de las Personas 
con Discapacidad

Convención Internacional 
para la Protección de todas 
las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas

Consejo de Derechos 
Humanos17  

Comité para la Eliminación 
de la Discriminación Racial

Comité de Derechos 
Económicos, Sociales 
y Culturales

Comité de Derechos 
Humanos

Comité para la Eliminación 
de la Discriminación 
contra la Mujer

Comité contra 
la Tortura

Comité de 
los Derechos del Niño

Comité de Derechos de 
los Trabajadores 
Migratorios

Comité de los Derechos 
de las Personas 
con Discapacidad

Comité contra 
las Desapariciones 
Forzadas

Cuadro 1 • Regímenes internacionales de derechos humanos16  
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Régimen 
interame-
ricano 

Régimen 
europeo

Organización 
de Estados 
Americanos (OEA)

Consejo 
de Europa

Carta de la OEA

Declaración Americana 
de Derechos y Deberes 
del Hombre

Convención Americana 
sobre Derechos Humanos

Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar 
la Tortura

Protocolo Adicional 
a la Convención Americana 
en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales
 y Culturales, Protocolo 
de “San Salvador”

Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, Convención 
“Belém do Pará”

Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada 
de Personas

Convención Interamericana 
para la Eliminación de todas 
las formas de Discriminación 
contra las Personas 
con Discapacidad

Estatuto del Consejo 
de Europa

Convenio Europeo 
para la protección 
de los Derechos 
Humanos y Libertades 
Fundamentales 
(y sus 14 protocolos)

Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos

Corte Interamericana 
de Derechos Humanos

Comité de Ministros

Corte Europea 
de Derechos Humanos18 

Régimen Organización 
internacional 
en la que se inscribe

Principales 
instrumentos 
internacionales

Principales órganos 
de toma de decisiones 
e implementación
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Carta Social Europea

Convenio Europeo para 
la Prevención de la Tortura 
y las Penas o Tratos 
Inhumanos o Degradantes

Comité de Expertos 
Independientes  
y Comité Gubernamental

Comité Europeo para 
la Prevención de la Tortura

Régimen 
africano

Unión 
Africana

Carta Constitutiva 
de la Unión Africana

Carta Africana sobre Derechos 
Humanos y de los Pueblos

Protocolo a la Carta Africana 
sobre Derechos Humanos 
y de los Pueblos sobre 
el Establecimiento de una 
Corte Africana sobre Derechos 
Humanos y de los Pueblos

Protocolo a la Carta Africana 
sobre Derechos Humanos y de 
los Pueblos sobre los Derechos 
de las Mujeres en África

Carta Africana 
sobre los Derechos 
y el Bienestar del Niño

Comisión Africana 
de los Derechos Humanos 
y de los Pueblos

Corte Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos

3 • La matriz de Donnelly

Desde mediados de los 1980, muy poco tiempo después de que Stephen Krasner 
popularizara el concepto de régimen internacional, Jack Donnelly lo aplicó de manera 
explícita para describir y analizar el conjunto de normas y órganos internacionales de 
derechos humanos que habían surgido y se habían desarrollado tras la ya mencionada 
inclusión de la noción de derechos humanos en la Carta de la ONU. De esta manera, 
Donnelly no solamente fue el primer internacionalista en aplicar el concepto de régimen 
internacional al área temática de los derechos humanos sino también el primero en proponer 
una herramienta analítica concreta para describir y clasificar de manera sistemática a 

Régimen 
europeo

Consejo 
de Europa

Régimen Organización 
internacional 
en la que se inscribe

Principales 
instrumentos 
internacionales

Principales órganos 
de toma de decisiones 
e implementación
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los regímenes internacionales de derechos humanos existentes. Para ello, desarrolló una 
matriz conformada por dos ejes (ver cuadro 2). En el eje vertical, su matriz se basa en una 
escala de obligatoriedad jurídica de las normas internacionales del régimen: a) normas 
nacionales (o ausencia de normas internacionales); b) directrices internacionales; c) 
normas internacionales con excepciones de obligatoriedad, y d) normas internacionales 
sin excepciones de obligatoriedad.19 En el eje horizontal, la matriz presenta una escala que 
refleja las funciones otorgadas a los órganos del régimen o, en otras palabras, los distintos 
niveles de delegación que los Estados les han concedido: a) decisiones nacionales (o 
ausencia de órganos internacionales); b) promoción; c) intercambio de información; d) 
coordinación de políticas; e) monitoreo del comportamiento, y f ) adopción e imposición 
de decisiones (enforcement). Combinando ambas dimensiones, la matriz se compone de 
una serie de celdas, las cuales denotan distintos grados de institucionalidad internacional 
(o de “legalización”),20 los cuales van de la inexistencia de un régimen internacional 
(casilla inferior izquierda) a la de uno altamente institucionalizado, en el que las 
normas del régimen obligan a todos los Estados y los órganos internacionales tienen 
la capacidad de tomar decisiones e imponer o forzar su cumplimiento (casilla superior 
derecha). Con base en el eje horizontal (grados de delegación), Donnelly propuso tipos 
ideales de regímenes internacionales de derechos humanos: declarativo, promocional, de 
implementación y de cumplimiento forzado (eforcement).

Cuadro 2 • Matriz de Donnelly: Niveles de institucionalidad y tipología de 
regímenes internacionales de derechos humanos

Fuente: Tomado de Jack Donnelly, 1986, p. 603.

Decisiones 
nacionales 

Normas 
internacionales

Régimen 
declarativo

Régimen 
promocional

Régimen 
promocional/de 
implementación

Régimen de 
implementación

Régimen de 
implementación/ 
cumplimiento 
forzado 
(enforcement)

Régimen de 
cumplimiento 
forzado 
(enforcement)

Normas 
internacionales 
(con 
excepciones)

Directrices 
internacionales

Normas 
nacionales

Promoción Intercambio 
de información

Coordinación 
de políticas

Monitoreo 
internacional

Decisiones 
interna-
cionales
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En la práctica los grados de institucionalidad de los diferentes regímenes internacionales de 
derechos humanos son distintos entre sí, al mismo tiempo que todos han evolucionado a lo 
largo del tiempo. La matriz de Donnelly puede ser de gran utilidad para rastrear y describir las 
variaciones temporales entre regímenes y a lo largo del tiempo. Sin embargo, no parece reflejar de 
manera precisa las funciones realmente asignadas a los órganos de los regímenes internacionales 
de derechos humanos. Las funciones de intercambio de información y coordinación de 
políticas entre los Estados no son prominentes en el caso de los órganos internacionales de 
derechos humanos, los cuales no se basan en el principio de reciprocidad entre Estados. En 
este trabajo se propone una adecuación de la matriz de Donnelly, particularmente en las 
categorías que conforman el eje horizontal, partiendo de un análisis descriptivo explícito de las 
principales funciones de los órganos de los regímenes internacionales de derechos humanos. 

En términos generales, las funciones principales que se les han asignado o delegado 
a los órganos del régimen internacional de derechos humanos son las de promoción, 
monitoreo y protección de los derechos humanos. El Consejo de Derechos Humanos de 
la ONU (Consejo DH), por ejemplo, tiene la función explícita de “promover el respeto 
universal por la protección de todos los derechos humanos”; para lo cual, entre otras cosas,  
“[p]romoverá la educación y el aprendizaje sobre los derechos humanos”.21 La Comisión 
Internamericana de Derechos Humanos (CIDH), por su parte, recibió de la OEA la 
encomienda de “promover la observancia y la defensa de los derechos humanos”.22

Por otro lado, los distintos órganos de los regímenes internacionales de derechos humanos realizan 
una labor de monitoreo: el seguimiento sistemático a la implementación en la práctica por parte 
de los Estados de las normas del régimen en cuestión. Por ejemplo, la CIDH“[o]bserva la situación 
general de los derechos humanos en los Estados Miembros y publica informes especiales sobre la 
situación existente en determinado Estado Miembro” o “[r]ealiza visitas in loco a los países para 
analizar en profundidad la situación general y/o para investigar una situación específica”.23

En términos generales, los órganos monitorean y, con base en ello, determinan la medida 
en que los Estados cumplen o no con las normas del régimen. El resultado de este ejercicio 
es generalmente la elaboración de una serie de recomendaciones concretas, las cuales, no 
obstante, no son vinculantes para los Estados. 

Algunos de los órganos de los regímenes internacionales de derechos humanos también llevan 
a cabo funciones que se relacionan con la protección de los derechos humanos. La protección 
implica la adopción de medidas de prevención, pero también el establecimiento de una 
maquinaria institucional para la “exigibilidad”; es decir, para la búsqueda de la verdad, la justicia 
y la reparación.24 Para ello, las cortes europea, interamericana y africana de derechos humanos, 
así como la CIDH y los órganos de tratados de la ONU tienen la facultad o competencia de 
recibir y considerar quejas, denuncias o comunicaciones sobre casos concretos de violaciones 
a los derechos humanos por parte de Estados específicos y decidir sobre los méritos o el fondo 
de las mismas.25 De esta manera, en un esquema jurisdiccional (en el caso de las cortes) 
o cuasi-jurisdiccional (en el caso del resto de los órganos), los órganos internacionales de 
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derechos humanos exploran y determinan si, en el caso particular examinado, el Estado ha 
violado o no los derechos humanos, y adoptan una serie de “medidas de reparación”, las 
cuales han de ser implementadas por el Estado responsable de la violación. Así, más allá del 
monitoreo, los órganos internacionales de derechos humanos protegen los derechos humanos, 
al ofrecer un marco para la búsqueda de la verdad, la justicia y la reparación. Las decisiones 
adoptadas en este marco, no obstante, pueden ser vinculantes o no vinculantes. Solamente 
los órganos propiamente jurisdiccionales – la Corte EDH, la Corte IDH y la Corte ADHP – 
pueden adoptar sentencias vinculantes o jurídicamente obligatorias para los Estados. El resto 
de los órganos – como la CIDH y los órganos de tratados de la ONU – adoptan únicamente 
recomendaciones, las cuales no son vinculantes.26

Tomando esto en cuenta, en el Cuadro 3 se propone una matriz modificada para analizar el 
grado de institucionalidad de los regímenes internacionales de derechos humanos. De manera 
particular, en el eje horizontal, correspondiente a los grados de delegación de funciones a los 
órganos de los regímenes internacionales, se eliminan las columnas relativas al intercambio 
de información y la coordinación de políticas. A la función de monitoreo se añade la de 
protección mediante decisiones no vinculantes (o protección “débil”) y la de protección 
mediante decisiones vinculantes (o protección “fuerte”). En este sentido, se adapta también 
la tipología de regímenes internacionales que se deriva del eje horizontal de la matriz de la 
siguiente manera: régimen declarativo, promocional, de monitoreo, de protección débil, de 
protección fuerte y de cumplimiento forzado (enforcement) (ver Cuadro 3 infra).

4 • Niveles de institucionalidad de los regímenes internacionales 
de derechos humanos existentes

¿Qué “tipo” de régimen internacional son los regímenes internacionales de derechos humanos 
actualmente existentes?27 ¿Cuál es su nivel de institucionalidad? ¿Han evolucionado a lo 
largo del tiempo? Aplicando la versión modificada de la matriz de Donnelly, en esta sección 
se abordan estas preguntas para los regímenes universal, interamericano, europeo y africano. 
En 1948, nos encontrábamos en una situación de ausencia total de un régimen internacional 
de derechos humanos (ver el Cuadro 3).28 Con el establecimiento de la Comisión DH y 
la adopción de la DUDH, surgió el régimen universal, en un primer momento como un 
incipiente régimen declarativo y promocional, basado únicamente en directrices internacionales 
(la DUDH) y en órganos internacionales con una limitada facultad de promoción (RU1 en el 
Cuadro 3). Por otro lado, con la adopción de la Declaración Americana de Derechos y Deberes 
del Hombre (DADDH), nació el régimen interamericano, régimen de tipo declarativo, basado 
solamente en directrices internacionales y aún carente de un órgano internacional al que se le 
hayan delegado facultades (RIA1 en el Cuadro 3).29 Muy poco tiempo después, con la entrada 
en vigor del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades 
Fundamentales (CEDHLF) en 1953 y el establecimiento de la Comisión Europea de Derechos 
Humanos (Comisión EDH) y sobretodo de la Corte EDH, se puso en marcha en Europa 
Occidental un régimen de protección fuerte, basado no en directrices internacionales, sino 
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en normas internacionales (el CEDHLF) y dotado de un órgano que podía tomar decisiones 
vinculantes. Aunque el régimen encontraba en ese entonces sus límites en la obligatoriedad 
de sus normas, pues la firma y ratificación del CEDHLF no era obligatoria para los todos 
Estados miembro del CE (RE1 en el Cuadro 3). En suma, en la primera década tras el fin de la 
Segunda Guerra Mundial, los regímenes universal e interamericano presentaban un desarrollo 
aún incipiente, siendo apenas regímenes declarativos y promocionales, mientras que, desde 
un primer momento, el régimen europeo se adelantó claramente, asumiendo ya un grado 
importante de institucionalidad como un régimen de protección fuerte. 

El régimen universal comenzó a desarrollarse más a partir de finales de la década de 1960 y 
sobretodo principios de la de 1970, cuando la Comisión DH decidió comenzar a involucrarse 
y monitorear situaciones de violaciones a los derechos humanos en países concretos.30 Desde 
un primer momento, este componente del régimen universal descansaba sobre normas 
internacionales sin excepciones: es decir, el fundamento normativo para el establecimiento 
y la actuación de la Comisión DH fue la propia Carta de la ONU, por lo que sus funciones 
de monitoreo eran en principio aplicables a cualquier Estado miembro de dicha organización 
internacional. Sin embargo, en la práctica, la Comisión DH fue afectada por una fuerte 
dinámica de politización, ejerciendo sus labores de monitoreo de manera selectiva, a menudo 
siguiendo dobles estándares. Estos problemas afectaron de manera decisiva su legitimidad, 
lo cual propició eventualmente su desaparición y el establecimiento del Consejo DH. De 
esta manera, sus niveles de institucionalidad eran mayores “en teoría” que en la práctica, 
ya que realmente la Comisión DH aplicaba excepciones al buscar implementar las normas 
internacionales y al ejercer sus funciones de monitoreo. Por este motivo, es más preciso localizar 
este componente y momento del régimen universal en el nivel de normas internacionales con 
excepciones en el eje vertical de la matriz de clasificación (RU2 en el Cuadro 3). 

Por otro lado, con la entrada en vigor en 1969 de la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial y sobretodo del PIDCP y el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) en 1976, el régimen universal continuó 
desarrollándose y fortaleciéndose con la adopción de una amplia gama de tratados específicos de 
derechos humanos y el establecimiento de sus correspondientes órganos de implementación (ver 
Cuadro 1). Órganos de tratados como el Comité de Derechos Humanos o el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (encargados de monitorear la implementación del PIDCP y 
el PIDESC, respectivamente) comenzaron a recibir y revisar informes periódicos de los Estados 
desde al menos finales de los 1970, pero solo a principios de los 1990 comenzaron a elaborar 
“informes de observaciones finales” realmente críticos, una labor de monitoreo significativa en la 
práctica (RU3a en el Cuadro 3). Por otro lado, algunos de los órganos de tratados fueron dotados 
con la función de recibir y considerar comunicaciones relativas a casos concretos de violaciones 
a los derechos humanos. Las primeras decisiones sobre este tipo de comunicaciones fueron 
tomadas por el Comité de Derechos Humanos hacia finales de la década de 1970 (RU3b en el 
Cuadro 3). El componente del régimen universal basado en los órganos de tratados, no obstante, 
se ha sustentado en normas internacionales con excepciones, ya que tanto la firma y ratificación 
de los tratados como el reconocimiento de la competencia de los órganos de tratados para recibir 
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comunicaciones sobre casos concretos es voluntaria para los Estados miembros de la ONU. 
Como quiera que sea, hacia finales de la década de 1970, por medio de los órganos de tratados, 
surgió y se desarrolló un régimen de monitoreo y uno de protección débil (RU3a y RU3b en el 
Cuadro 3), complementando así el componente del régimen basado en la Comisión DH. De 
esta manera, el régimen universal de los derechos humanos no solamente creció en “tamaño” 
sino que se desarrolló de manera importante incrementando su grado de institucionalidad.

Como ya se ha sugerido, la Comisión DH de la ONU fue sustituida por el Consejo DH en 
2006. El nuevo órgano global de derechos humanos mantuvo las facultades de monitoreo de su 
antecesora, diversificando, no obstante, de manera innovadora los mecanismos empleados para 
ello; en concreto mediante el diseño y establecimiento de su Examen Periódico Universal (EPU). 
Mediante este nuevo mecanismo de monitoreo, el Consejo DH realiza un ejercicio público de 
evaluación (basado en un “diálogo constructivo”) de la situación de derechos humanos en todos 
los países miembros de la ONU. De esta manera, a partir del establecimiento del Consejo DH y 
particularmente de la puesta en marcha del EPU, el régimen universal desarrolló un poco más sus 
niveles de institucionalidad, al basarse en la práctica en una norma internacional sin excepciones 
(RU4 en el Cuadro 3). En el Cuadro 3, se podrá notar como el régimen internacional de derechos 
humanos de la ONU ha avanzado un buen trecho desde su nacimiento en 1946 a la actualidad.  

Cuadro 3 • Matriz modificada. Niveles de institucionalidad y tipología de 
regímenes internacionales de derechos humanos

Decisiones 
nacionales 

RIA1 
(1948)

Obligación/ 
Delegación 

Normas 
interna-
cionales (sin 
excepciones)

Régimen 
declarativo

Régimen 
promocional

Régimen de 
monitoreo

Régimen de 
protección débil

Régimen de 
protección fuerte

Régimen de 
cumplimiento 
forzado 
(enforcement) 

Normas 
interna-
cionales (con 
excepciones)

Directrices 
interna-
cionales

Normas 
nacionales

 Ausencia 
de régimen 
(Pre-1946)

Promoción

RU1 
(1946/1948 
a principios 
de los 
1970s)

Monitoreo

RIA2 (1959 
a 1965-1967)

RU4 (2006 
en adelante)
RIA3 (1965-
1967 en 
adelante)

RU2 y RU3a 
(1990s en 
adelante)
RAf1 (1986 
en adelante)

Protección 
(decisiones 
internacionales 
no vinculantes)

RIA3 (1965-
1967 en 
adelante)

RU3b (1970s 
en adelante)
RAf1 (1986 
en adelante)

Protección
(decisiones 
internacionales 
vinculantes)

RE2 
(1994-1998 
en adelante)

RE1 (1953/
1959 a 1994)
RIA4 (1979 
en adelante)
RAf2 (2004 
en adelante)

Enforcement 
/ Decisiones 
internaciona-
les de cumpli-
miento forzado
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Fuente: Elaboración propia.

La evolución del régimen interamericano se activó en 1959, con el establecimiento de la 
CIDH. A partir de entonces, mediante la elaboración de investigaciones sobre la situación 
de derechos humanos en la región, pasó de un régimen promocional a uno de monitoreo; 
si bien continuaba descansando únicamente sobre directrices internacionales (RIA2 en el 
Cuadro 3). Poco tiempo después la institucionalidad del régimen se fortaleció, mediante 
una serie de reformas al entramado normativo e institucional de la OEA. En 1965, tras una 
reforma a su estatuto, la CIDH recibió un mandato de protección, mediante la función 
de recibir y considerar quejas individuales sobre casos concretos de violación a (algunos) 
derechos humanos por parte de cualquier miembro de la OEA. Por otro lado, en 1967 
la OEA reformó su Carta, mediante el Protocolo de Buenos Aires, incluyendo de manera 
formal a la CIDH entre los órganos principales de la Organización y le dio de manera formal 
el mandato de monitorear y proteger los derechos humanos. De esta manera, el régimen 
interamericano de derechos humanos se fortaleció de manera importante, adquiriendo la 
facultad de protección (débil, al emitir solamente recomendaciones no vinculantes) y al pasar 
a fundamentarse en una norma internacional sin excepciones (para los miembros de la OEA), 
como es la Carta de la propia Organización Regional (RIA3 en el Cuadro 3). El siguiente 
paso en el desarrollo institucional del régimen interamericano de derechos humanos tuvo 
su base en la adopción en 1969 y la entrada en vigor en 1978 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos (CADH), la cual estableció la Corte IDH, que entró en funciones 
apenas un año después, en 1979. Así, mediante el establecimiento de la Corte IDH, el 
régimen interamericano se tornó en un régimen de protección fuerte (es decir, con capacidad 
de tomar decisiones vinculantes para los Estados), si bien basado en normas internacionales 
con excepciones, pues la ratificación de la CADH y el reconocimiento de la jurisdicción de 
la Corte IDH son voluntarias para los Estados miembros de la OEA (RIA4 en el Cuadro 3).

Fue hasta la década de los 1980 que, en el seno de la Organización para la Unidad Africana 
(OUA, hoy la Unión Africana, UA), surgió el régimen africano de derechos humanos 
mediante la entrada en vigor de la Convención Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos (CADHP) en 1986 y el establecimiento de la Comisión Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos (Comisión ADHP) un año después.  La Comisión ADHP recibió 
un mandato claro de monitoreo, mediante la función de realización de investigaciones sobre 
situaciones de violaciones masivas a los derechos humanos y la consecuente elaboración 
de informes y formulación de recomendaciones, así como la consideración de informes 
periódicos de los Estados y la recepción de comunicaciones sobre casos concretos de 
violación a los derechos humanos. Así, surgió en África un régimen de monitoreo y de 
protección débil (pues las resoluciones de la Comisión ADHP sobre casos concretos no 
son vinculantes), basado en normas internacionales con excepciones (la CADHP) (RAf1 
en el Cuadro 3). Más recientemente, en el 2004, entró en vigor el Primer Protocolo a la 
CADHP, mediante el cual se estableció la Corte ADHP, con capacidad para tomar decisiones 
vinculantes con respecto a casos concretos, haciendo evolucionar al régimen africano hacia 
un régimen de protección fuerte, aún basado en normas internacionales con excepciones, 
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pues tanto la ratificación de la CADHP como el reconocimiento de la jurisdicción de la 
Corte ADHP son opcionales para los Estados miembro de la UA (RAf2 en el Cuadro 3).

Como ya se ha sugerido, la más densa o elevada institucionalidad los regímenes internacionales 
de derechos humanos la encontramos en el régimen europeo. Desde 1994, se hizo explícito 
(mediante una resolución de la Asamblea Parlamentaria del CE) que todo miembro del CE 
debía ser parte del CEDHLF.31 De esta manera, se institucionalizó aún más el régimen de 
protección fuerte que estaba en vigor en Europa desde décadas atrás, haciéndolo descansar en 
normas internacionales sin excepciones (RE2 en el Cuadro 3). El régimen europeo, de esta 
manera, se ubica en la actualidad en la casilla más cercana posible a la esquina superior derecha 
de la matriz, la cual representa el nivel más alto de institucionalidad realmente posible, pues 
no debemos esperar (al menos no en el futuro previsible) que los órganos internacionales de 
derechos humanos adquieran facultades de imponer por la fuerza sus decisiones.

5 • Conclusiones

Este artículo ha aplicado el concepto de régimen internacional, característico de las 
RI, al denso andamiaje institucional internacional actual desarrollado alrededor de los 
derechos humanos. Se ha demostrado, de esta manera, su utilidad y precisión descriptiva. 
De manera más destacada, el artículo ha retomado una herramienta analítico-descriptiva 
propuesta por Jack Donnelly hace más de tres décadas, la cuál ha sido en gran medida 
subutilizada por la literatura de RI (y ciertamente de otras disciplinas) sobre derechos 
humanos. Más aún, el artículo ha ajustado la matriz – y su resultante tipología de 
regímenes internacionales – con base en un análisis empírico explícito de las facultades 
delegadas a los órganos internacionales de derechos humanos; mejorando de esta manera 
su precisión y por lo tanto su utilidad como herramienta analítico-descriptiva.

Al aplicar la matriz modificada a los principales regímenes internacionales de derechos 
humanos existentes, el artículo demuestra la clara variación en los niveles de institucionalidad 
de los mismos, tanto entre los distintos regímenes como a lo largo del tiempo. En este último 
sentido, la matriz visibiliza tanto una importante evolución histórica de los regímenes 
internacionales de derechos humanos, así como su actual nivel de institucionalidad.

Esta conclusión nos presenta de manera inevitable una pregunta de corte explicativo: ¿ha 
implicado este desarrollo en los niveles de institucionalidad un incremento similar en los 
niveles de cumplimiento de las normas del régimen? En otras palabras, ¿una institucionalidad 
mayor implica mejores perspectivas en materia de vigencia de los derechos humanos en la 
práctica? La literatura existente sugiere fuertemente que no. Como es bien conocido, a 
pesar del desarrollo institucional de los regímenes internacionales de derechos humanos y 
de la aceptación formal de los mismos de parte de una mayoría de Estados, los indicadores 
agregados de respeto (o más bien de violación) de los derechos humanos se han modificado 
poco a lo largo del tiempo.32 El análisis presentado en la sección anterior demuestra que 
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los regímenes internacionales de derechos humanos no cuentan con la facultad de forzar 
el cumplimiento de sus normas o de las decisiones de sus órganos. En otras palabras, no 
“tienen dientes”. ¿Es esta la respuesta a la paradoja de falta de cumplimiento señalada líneas 
arriba? ¿O hay otros mecanismos transnacionales – como la presión por parte de activistas, 
la condicionalidad económica o comercial, o la imposición por la fuerza por parte de las 
potencias – o nacionales – como el litigio y la movilización social – que podrían incrementar 
la efectividad del régimen? Éstas, obviamente, son preguntas que escapan al presente artículo 
y que por lo tanto deberán ser atendidas en proyectos futuros de investigación.
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